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Sesión 31.a-ordiDaria, en mattes,t9 ,de.agosto"de 1·941 
(~ón d,e 14.4 5 a 16 'lloras) 

PRESIDENlClIA )l)!E'L SEÑOR ROIS~'ltDE 

INDIOE G~NE.AL 'pE L,A SESIO;N: 

I.---B11tDIal'io del Debate. 
II.-Su.mario de I)ocumentos. 

lIr.-Acta Ide la. Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de la Ouenta .. 
\T.-Tabla de la Sesión. 

VI.-'-Texto del Debate. 

I. -SUMAJRIO DEL D'EiBATE 

1. El señor Muñoz Ayling presta ·el jura­
mentO' de estiIo y ,queda incorporado a 
la 'Sala. 

2. Continúa la discusión del pro'yecto que 
concede recursos para la defensa na' 
cional, y queda pendiente el deba,te. 

II.-!SUMARTO 'DEDOCUMEN!TIÜS : ", 

1. Oficio del Tribunal CalifiCador de Elec­
ciones, por el cual comunica a la Cá· 
mara, que prodama en el cará'cter de 
definitivamente electos, por el 2.0 Dis­
trito Electoral de Santiago, a los "leño' 
res Héctor Muño·z Ayling y Juan Silva 
Pinto. 

.', 

III.-Á'CTA DE LA SES tON ANTERIOR 

-N o se tomó ningún acuerda relacionado 
con las actas de las sesiones anterio,rs. 

IV. -nOOUMWN'TOS DE LA CuENT'A 

1) Oficio' del Tribunal Calificador: 

Núm~ 2;700.- ¡Santiago, a 18 de agosto 
de 1941.- Señor Presidente: 

E.n cumjplímiento de un acuerdc> del Tri­
bunal Calificador, tengo el Ihono'r de trans" 
eribir a V. E., para conocimiento de la 
Honorable Cámara de Diputados, la senten­
cia expedida por el TrihunaÍcon esta reCiha, 
por la cual pone término a la calificación de' 
finitiva de la elección de Diputados efectua-' 
da el! 2 de marzo del presente año, en el 
2.0 Distrito de Santiago, teniendo en cuen' 
ta lo·s resultados de escrutinio de la ,elec­
ción ·complementaria efectuada en fecha 13 
de julio último en la Mesa que se ordenó 
repetir de la comuna Quinta Normal, afec' 
ta a dicho 2. o 'Distrito Electoral. 

Dicha sentencia dice como sigue: 
'~Santiago, a dieciocho de .agosto de mil 

novecientos. cuarenta y uno. 

Teniendo presente: 

Que cO'n reeha 13 de julio último se verI­
ficó la eJe0ción complementaria de Diput'l' 
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dos en la Sección 1:3. a permanente de la 

comuna Quinta N orrnal del 2. o i1;)istrito 

EJectoral de la 7. a AJgrupación Departa­

mental de Santiago, ele'cción que se mandó 

repetir por s-entencia del Trihunal 'Califica­

dpr de fecha 16 de junio próxiano pasado, 

que f-aUó las reclamaciones electorales f<lr­

muladas reSl})e<lto de la elec'Ción ordinaria 

general de Senadores y Diputados efectua­

dael,2: de marzo del pi'eSente Jriio, en la 

4. a Cirtmnscripción Provincial de Santiago 

y Agrupaciones Departamentales que en' ella 

se comprenden. 

Que transcurrido el plazo le-gal que ,se,­

ñala el artí<lulo 9ti- ,de la ley número '6,834 

"General de Elecciones", no se ha produci­

, do reclamación aiLguna judicial con respectO' 

de los .proeedimientos ni de los resultados 

de la expresada elec'CÍón, y 
De BiCuerdo con las atritbuciones qU:e con­

fiere al Tribunal Calificador el artículo 101 

de la indicada Ley General de Elecciones y 

de coUiformidad con los resultados numléri­

cosque arroja el escrutinio general de la 

eleooión del 2 de marzo en diClho 12.0Dis­

trito Electoral de Santiago, complementado 

con los sufragios obtenidos por los ea!ldi­

datos en 'dic1h.a elección del 13 -de julio, se­

gÚn los cuadros de escrutinio general defi-

. nitivo formado· al efecto, 
El Tribunal declara, que proclama Dipu-

, . tados, en 'carácter definitivamente electos, 

por el 2. o ¡Distrito Electoral de Santiago, 3 

los señores: 
- Juan Silva Pinto y H<é:ctor Muñoz .Alyling. 

Insértese este fallo en el Libro de Actas 

respectivo, transcrfbase a la Honorable Cá­

mara de Di,putados y al seilor Ministro del 

Interior, y comuníJquese su designación a 

los candidatos proclamados. 
Firmad-os; Oscar Urzúa (Presidente); Jo­

sé Miguel Hermosilla, Roberto Peragallo, 

Carlos Balmaceda, PedrO' Silva, Ramón Za­

ñartu lE. (¡Secretario). 
Lo que trans,cribí 'a V. E. para los fines 

,que de lugar. . 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Oscar 

UrZlÚa, Presidente .-Ramón Zañartu E., Se­

cretario" . 

V.-TABLA DE LA SEiSION 
I 
J" 

1) Proyecto que cDucede recurso'Spara la 

Defensa NaeionaJ. 

VI - TEXTO nElL [DEBATE: 

1. '- J'U'RAlYIENTO 

ElseñO'r 'RoSende (P1.'1esidente).~' Rue­

go al honorable señor Muñoz Ayling se siro. ' 

va pasar a prestar el juramento reglant:en'-· 

tario. 
Ruego a los honorables Diputados SE!' sir­

van ponerse de pie; 10 mismo deberán ha,.. 

0er los asistentes a tribunas, y galerías. 

-El honorable señor Muñoz Ayling pa·· 

sa al oentrode la.SaJa.. 
¡El señor >R.Osende (Presidente).- ¿Ju­

ráis o prometéis, guardar la Constitución 

del Estado ; de~:npeñar fiel y lega}m()'ll1,e el' 

cargo que os ha confiado la Naci6n; con­

sultar en el ejer·cicio de vuestras funciones 

sus verdaderos intereses y guardar sigilo, 

acerca, <Le 10 -que lS'e trata en sesiones secre­

tas7 
El señor Muñoz.- Sí, prometo. 
¡El senor Rosende (Presidente).- Os de­

claro incorporado a la Sala· 

2. -RJ!:OURSOS PARA LA DEFENSA 
NAcCIONIAL 

El señor Rosende (Presidente).- Co-­

rresponde continuar la discusión gel1leral 

del proyecto que 'concede recursos para la 

defensa nacional. 
EiS'taba con la palabra el honorable señor 

GOl1zález von 'Marées. 
- Puede continuar Su Señoría. 

El Sleñor González VOn lYIarées.- Alcan­

"cé a expresar ayer, señor Presidente, qne 

el aspecto más interes~nte del proyecto en 

discusi6n es -el -que diCie relación con la 
constitución" de un fondo permanente de" 

defensa 'na'ciona~, cuya administración co­

rrespondería al Consejo de Defensa .Nacio­

nal, 'flUe crearla la misma ley. Sin ¡embar­

go, como también 1'0 expresé ayer, conside­

ro -que el Jinanciamientoacordado, por las 

Comisiones unidas, para la constitución ne' 
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este fondo de Defensa Nacional, es, desde 
todo puntO"'de vista, deficiente .Es defi­
ciente, ,Únto 'por la exigua cuantía de las' 
renta-s con que sé iormaría ¡eSe fondo, como 
pOr la naturaleza de los recursos -qUe se 
destinan a él.. 

'Según ya lo lo"Üyó la Honorable Cá~ai'1t 
de boca -del honorable Diputado informan­
te, el proyecto Iconsulta dos clases de :r¡ecur~ 
sos: unos, provenientes de la reventa de 
las divisaIS' que deben entregar al Banco 
Central, al cambio oficial, los productores 
de cobre, hie~ro, salitre y yodo, como tam­
,bi'én los exportadores" de productos agrope­
cuarios, tal como ahora lo hace. Estas 
divisas las entregaría el Banco ,Central, al 
:mismo cambio en que él las ha ad'quirido, o 
sea, ai cambio 'Oficial, a la Caja de Ámorti­
zación, para que ~sta, a su vez, las venda 
en -el mércado, ya aea al cambio de exporta­
ción o a un preci.o más elevado. La diferen­
cia de precio !pasaría a integrar el fondo 
de defensa . 

.E~taparte del fin!111-ciamiento de la Ley, 
proporcionaría una suma anual de más o 
menos 4 1'12 millones de dólares, suma que 
en nuest'ra moneda 'puede estimarse entre 
110 y 120 miHones de pesos. 

La segunda parte del financiamiento es­
tá formada de los siguientes impuestos: un 
mayQ. .. · impuesto a los tabacos, cuyo rendi-' 
miento sería de 701 millones de pesos al 
año; un mayor impuesto a los vinos, que 
darla 10.000, OOOpeSOSl; un alza de laspa­
tentes de ,las peI1tenen-ciaos de bórax, cuyo 

,'rendimiento se calcula en ,6,.500,0010 pesos; 
y un impuesto a los beneficios extraordina­
rios de las empresas sometidas a la tercera 
-categoría del impuesto a la renta, que da­
ría un rendimiento anual de 40.000. ()()(} 
pesos. :El,l rendimiento total de estos im­
puestos sería de 1Q6, ~OO .000 pesos. Agre­
gada esta suma a ,los recursos provenientes 
de lrus, reventas de divisas, se obtendría un 
gran total de 1240 a 250·000.000 pesos al 
añó . Estos serían los reCursos que pasarian 
a constitúir' el fondo de defensa. na'cional. 

Por lo 'que I'es'pecta a la primera parte 
de estos recursos, o sea, a los provenientes 
de las r:eventas de divisas a Ique ya hice re­
ferencia, no pueden ,ellos merecer objeción. 

Eri cam:'bio, los nuevos impuestOSl que esta­
blece este proyecto, an.¡e merecen serios re·" 
paros. 

.!hos dos primeros de dichos impuestos, o 
sea; los que' ,gravan' el 'consumo dé cigarri­
llos y .vinos, van a producir un -rendimien~, 
to de 80.000.000. Esto quiere decir que 
tates tributos vana gravar la economía na~ 
cional, anualmente, en aquella suma. Se­
rán '80,000.000 pesos ,que saldrán todos los 
años de lQsbolsillos del pueblo.. " ' 

El alza de las patentes de las borateras, 
cuyo rendimiento anual se calcula en ,6 mi­
llones 500·000 pesos, nó ha ,sido debida­
mente estudiada. msta alza ,de patentes 
fué propuesta en la Comisión por un hono­
rable Diputado' y aprobada sin mayor es­
tudiopor la mayoría de los miembros de 
aquélla. Como COn mucha razón se hizo 
presente al discutirse esta indicación, ,ella 
no sólo podría, no llegar a dar el rendi­
miento que se 'ha calculado,' sino que su 
:efecto podría, incluso, ser contraproducen­
te, en el sentido de que por recargar con 
una patente eXlCesivamente alta a las bora­
terás, muchas de ellas pudiesen ser aban­
donad,as por sus ,propietarios. 

Se trata, pues, repito, de una partida 
que no ha sido ,debidamente estudiada y 
que en todo caso debiera ser' suprimida de 
esta ley. 

¡Por último, tenemos el impuesto a los 
beneficios extr:aordinarios de las empre­
sas clasificadas en la tercera categoría de 

,,1:a ley so,bre impuesto a la renta. 
Mi honorable colega señor Aldunate ya 

hizo obseJ;vaciones que tendían a dem:os­
trar la rubsóluta inconveniencia de impo­
ner este tributo en las actualCSl circunstan­
cias. 

Según el proye-cto, se considerarían co­
mo beneficios extraordinarios de la indus­
~ria y del comercio aquéllos que ex'C€die­
ran del quince por ciento del capital pro­
pio de la r~pectiva empresa. 

Sobre 'este excedente, se establece una 
escala de, tributos que comienza en un diez 
por ciento, para llegar a un 30 por ciento 
en las. utilidades que excedan del 25 por 
'CÍ en to del capi tal. 

A primera vista, la aplicación de este 

" 

" 
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impuesto no presenta ninguna dificulta.!l 
ni :puede ser objetada, ya que Una utilidad 
del '15 por ciento' sobr,é los capitales de 
loas empresas, no puede, _ en manera algu­
n1t, 'C6nsioderarse como exigüa; y como, por 
otra parte, ,sólo una cuota pequeña de los, 
excedentes iría a incrementar loS! fondos 
que se destinan al financi~miento de' esta 
ley-, no puede. en justici'a, reclamarse de 
est~ tributo _, " A lo anterior se agregaría 
.qUe este impuesto' 'recaería directamente 
sobre las empresas de la' tercera' categoría 
dél impuest~ :a la renta y no~avaría, por 
<consiguiente, al consumidor. . 

Sin e'mbargb, ~s un hecho, Honor-a.ble Gá­
~ara, que todos estos' impuestos signifi­
can; en de:l:initiva, un mayor alza del 'costo 
de la vida. Es ilusorio créer'qve por gra­
var directamente él impuesto ,8 los Hama­
dos beneficios exfraol'dinarios de la;s ,eID'pré~; 
\"laS, 'vayan a ser éstas la:s 'qu.e paguen dicho 
tributo y no el pueblo consumidor. 

Recuerdo que en el seno de la Comisión, 
al formúlarse :algunas indicaciones, por e! ! 

honorable señor Guerra sobre 'alza de di­
versos impuestos a hi renta también con el 
objeto de contribuir aJ fin~néiamiento de 
esta' ley, el seño~,'Min:istro de Hacienda 
expresó :al !s'eñor Diputado, que no había 
que oividar 'que esa antigua teorí'a de la 
división entre impuestos directos e indirec­
tos, ya no podía ser sustentada· La expe­
riencia ,ha demostrado -fueron las pala­
,bras casi textuales del lS\eñor Ministro­
'q'ue, en definitiva, tcidos lo~ impuestos, 
sean éstos directos o indirectos, recaen 
sobre el consumidor. 

y 'esto es evidente. Por más', directo que 
sea 'un impuesto, el industrial, comercian­
te o agricultor gravado COn él, tratará de 
resarcirse en alguna forma de la merma 
qen ese gravamen provoque en sus ingre­
sos ... 

El señor Chacón.- En sus ganancias. 
El k'l'eñor González von Marées.- Y la 

manera más cómoda ·de resarcirse de esta 
merma es ir lisa y llanamente a un'u :eleva· 
ción' de lbs precios de "enta de su -produc­
to. ,POr 'eso, cuando se nos dice que con 
e,sta 'ley se v-an a gravar las utilidades ex­
traordinaria!S' 'que obtienen en la' actuali-

dad ciertas empresas, me, atrevo a contes· 
tal", que a la postre, no van a ser :esas em~ 
pr,esas las gravadas, sino que; una vez más, 
tales gravámenes van a recaer k'l'Übre los 
consumidores . 

Toca todavía la casualidad -de que la 
mayor parte d,e las :empresas que obtio­
nen, hoy utilidades sobre el 15 por cient.o 
de sus capitales, son mono'polios, o sea, SOll 

laR únicas que producen determinado ar­
tículo, muchas ,veces de prim'era necesi­
dad. Y es evi,dente que esas empresas ex­
pendedoras de aquel, producto no dejarán 
de encontrar el medio de alzar !,!us precios' 
y de hacer recaer el tributo sobre la masa 
<consumidora" es de<lÍr, sobre la totalidad 
deÍ pUeblo i 

POr, otra parte, y como con razón se ha' 
dicho' por algunos de . los afectados, este 
impuesto, en la forma que él ha sido esta-

,·blecido por las Cómisiones, puede. dar lugar 
a' gr;1 ves injusticias, 'por cuanto, si bien 
es cierto 'que, en un año determinado, uun. 
empresa puede reportar por circunstancias 
¡extraordinarias'; un beneficio que exceda 
del '15 por ciento' a. <que se refiere la ley, 
al año siguiente esa utilidad puede bajar 
a la mitad o menos de ese 'porcentaje. 

El señor Oha,cón.-Por los Balances bru-
jos. 

. ,El señor,González von Marées.- Y en­
tonces, es evidente que el término medio, 
de los beneficios que la Empresa obtenga 
en esos dos años será muy inferior al 15 
por ciento señalado como máximum, no 
afecto al impuesto, por el proyecto en dis­
cusión, De aquí que COn mucha razón se 
haya dicho 'que, de aprobarse este impues­
to, habría la conveniencia de calcularlo 
lor trieniQls', o· sea. tomando el término me. 
dio de las lltilidades 'obtenidas durante pe­
ríodos. de tres años. 

También hay la circunstancia de que, por 
, muy 'elevadas que sean las utilidades que 

hoy día obtienen ciertas empresas, todas 
ellrus sociedades anónimas, los accionistas 
que las componen no 'obtienen, en realí­
dad, una utilidad que excede d'e la nor­
mal, porque esos accionistas,en la inmen­
sa mayoría de los 'casos, !tan adquirido sus 
a-c~iones a Un p~ecio muy superior a su va­
lor nominal .. , 
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El señúr Núñez. - Es'tá. muy 'bien en su 
(papel de Nacional Socialista, tSu Señoría: 

El s,eñO'r González von Marées.- '" de­
bidO', precisamente, a la valO'rización que 
esas acciones han suf:r:l!JO' en el mercadO', 
motivada pO'r .1ús altO's rendimientO's que 
han 'ObtenidO' las empresas respectiv'as. 

LO'sverdaderO's- beneficiarioS' de esas al­
zas vienen a ser persO'nB.f! a ,quienes ya no 
áfectarÍa este impuestO', pO'rque ya hicie­
ron su negO'ciO', desprendiéndO'se de sus ac­
ciO'nes CO'n· una espléndida ganancia. En 
cambiO', el actual adquirente de lag¡ acciO'-
nes, .que peSe a ilStas 'grandes utilidades 
O',btiene nO' más d'e un 7 'O Un 8 pO'r cien-

otO' so,bre su inversión a títulO' de dividen­
dO', Se' vería directamente 'PerjudicadO' pO'r 
este tributO'. 

PO'r O'tra parte, señO'r Presidente, yO' sO'y 
de O'pinión que las utilidades excesivas que 
obtienen las empresas comerciales e indus­
triales,deben, pO'r principiO', ser invertidas 
ell fines de utilidad pública que digan rela­
ción cO'n. esas mismas empresas, cO'n las ac­
tividades que ellas desarrO'llan. PO'r eso, cO'n­
siderO' - aunque nO' estO'y 'de acuerdo con 
las tasas que él establece - que en princi­
piO' .~ mil veces preferible que las utilida­
des excesivas de estas empresas industria­
Jas y c<Hnerciales sean destinadas al fO'mento 
de la construcción de hl1bitacÍúnes para úbre­
rús y empleadús, tal comO' lO' prO'pone el HO'­
nO'ral:¡le señO'r Bérman. en un prO'yectO' de ley 
que hace algunas semanas presentó a ,esta 
Hon ora,bl e , Oámara. . 

Me parece muchO' más justO', muchO' más 
de acuerdO' cO'n lO's principiO's de justicia 
súcial, que si las ,empresas O'btienen en rea­
lidad utilidades excesivas, tales utilidades 
sean invertidas en mejO'rar las cúnÚIciúnes 
de existencia de IO's O'brerús y empleadO's 
que han cO'labO'radO' en la prO'ducción de 
ellas. 

Pero tO'dO' el financiamientO' a base .de lús 
impuestO's a que me he referido es, a mi 
juicio, insuficiente y absO'lutamente inade­
enado 'Para' el fin que se persigue en la dic-
tación de esta ley. _ 

Ya he expresado que, cO'n excepción del 
alza de las patentes de las pertenencias de 
bórax (en el supuesto de que dicha alza 
p!'odnzca algún rendimiento útil), todos es-

tús nuevO's impuestOs van 'a ser extraídos de 
Jos bolsillús del pueblO' chileno. Su rendi­
mientó, estimadO' en cientO' veinte millúnes 
de pesO's, significará un pesadO' gravam~n 
para nuestra ya tan debilitada ecúnomía, 
cún la agravante de que tan enúrme esfuer­
ZO' nO' satisfará las_exigencias' mínimas de 
la defensa naciO'nal 

Saben los HO'norables DiputadO's que, PI'l­
ra pO'ner a nuestras Fuerzas Armadas en un 
pie de eficiencia, que esté a la altura de 
Su 'inisión, nO' bastaría, no digO' cuatrO' ~il 
millúnes de pesO's, sinO' que. seguramente ni 
o,cllO' o diez mil millúnes. 

Tenemos que tO'mar en cuenta la necesi­
dad de dar a esta ley un financiamiento 
que permita a las Fuerzas Armadas desarro­
llarse de acuerdo :con un amplio, plan tOO­
nicO'-militar. Es precisO' dar a ese plan l.ln 
respaldO' financierO' sólido y estable, qu,e 
cO'n el transcursO' de los añús permita acu­
mular, y pO'ner a disposición del CO'nsejO' d'e' 
Defensa NaciO'nal,' las grandes' sumas que 
l1uestra,s Fuerzas Armadas necesitan para' 

. mantenerse pernnanentemente en el pie de 
eficiencia que la situación del país exige. 

N O' >debemO's olvidar, como lo eipresé ayer, 
que la característica fundamental de nues­
tras fuerzas de defensa deberá ser su ex­
cepciO'nal \calidad técnica. SúmO's un país 
con escasa población y, por lo tanto, con 
mi limitado poder de mO'vilización en caso 
de guerra, equivalente sólO' a upa tercera, 
pa:rte dea'quéI de la República Argentina 
y a una O'ctava O' décima parte del que tie­
ne Brasil. De aquí que esta inferioridad 
numérica debemos cO'mpensarla dando a 
nuestras fuerzas de defensa naciO'nal una 
eficiencia ,técnica que, en lO' posible, . esté 
muy púr encima de tO'das las demás del 
continente. 

Perú, para obtener ese resultado, señO'res. 
Diputadús, es ridículO' destinar al año dos­
cientos cincuenta millones de pesús, de los 
que sólO' la mitad pO'drá ser percibida en 
divisas y el resto en nuestra cada vez más 
depreciada mO'neda nacional. CO'n estos dos­
cientO's cincuenta millO'nes de pesO's anua­
les, no podremO's realizar plan armamentis­
ta alguno. Se les dará algo a nuestras Fuer­
zas Armadas para entretenerse, perO' el pro-



,"1 

~.> 

20&8 ,CA}¡Ul'tA nEDllPUTAD,OS ' 

Nema de fond,o continuará tan sin solución, 
como hóy día.' 

De aquí 'que yo sostenga ante la Honora­
ble Corporación que el financiamiento, pro­
p.uesto 'por las Oomisiones unidas, y patro­
cmado por el Supremo Gobierno, debe ser 
fundamentaLmente modificado. 

Debemos procurar a las Fuerzas Armadas 
reCursos permanentes y suficientes que, 
&Tj.n sin necesidad de empréstitos de nin­
guna, especie, les permitan ir desarrollando , 
año a año, un plan completo de rearme y 
de elevación cada vez mayor de Su capa­
cidad técnica. ' 

. Por lo dicho, he presentado a la Honora-
'ble Oámara, una indicación en que propon­
go sustituir íntegramente la parte del fi­
nanciamiento qlle consulta. el pr¿yecto, a 
base de impuestos a los tabacos a los vi­
hos y a las utilidades extraordi~arias, por 
Un solo imlpuesto extraordinario a la pro-
ducción del cobre en barras. ' 

El señor RO'Jende (Presidente). - '¡' Me 
permite, Honorable Diputado? '. 

Como ha terminado el tiempo reglamen­
tario de sus dos discursos, solicito el asen­
timie:nto de ia Cámara para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor González von 
Marées. ' . 

Un señor Diputado. - b Por cuánto 
. tiémpo?' 

El seffor Rosende (Presidente). - Hasta 
que termine, Su Señoría. 

Acordado. 
Puede eontinuar el Honorab1e señOr Gon­

'zález von Marées. 
El señor González von Marées. - Muchas 

gracias. 
Saben los Honorables Diputados las ca­

racterísticas extraordinarias qué reviste la 
industria ·cuprífera, en Chile. Tiene nuestro 
país las mayores reservas de cobre del mun­
do. Nuestros yacimientos, se calcula que 
contienen el 38 pOr ciento del cobre fino 
cubicado hasta el presente, que asciende a 
7{; millone's de tonelada!>. 

Dueñas de estos enormes yacimientos 
. que constituyen más de la tercera parte 

. de la riqueza de cobre del mundo entero, 
SOn las compañías norteamericanas, C'hile 
Exploration Company, o Chile Copper Com­
pany, ,que es la denominación legal que esta 
Com'pañía tiene en N orteamérica; dueña 

del mineral de ChU'quicamata:; la Andero 
Copper Minning Company, dueña del mine­
ral de pob'erillos; y la Bradell Copper Som­
pany, dueña de ¡¡El Teniente" y filial de la 
Kennecott Copper Corporation, delCanr.dá, 
pero financiada también con capitule" n~r­
teamericanos. 

I..:a primera 'de estas Compañías, ;a Chile 
K ... ploration, es dueña, comodigú, le ]cs 
::arimientos de Ghuquicamata, qu'~ por .. í 
sed·os tienen cubicada casi la t~r{~era parte 
d€ toda la reserva de cobre del mundo. Se 
calcula que Ghu'quicamata tiene una reser­
va de cobre ascendente a 2!2 millones de 
tll\;eladas de eobre fino. 000' la -producción 
actual de ClluquÍcamata, esta Empr~sa pO· 
dría, pues, mantenerse, sin ágotar las minas 
durante dento veinte años. 

¿ Cuánto queda en el 'País de esta enorme 
riqueza ·cuprÍfera, que explotan compañías 
norteamericanas establecidas en Chíle 1 

Los cálculos que se. han practicado al 
respecto, s-eñalan que 10 que queda en Chi­
le, por concepto de costos de producción, 
contribuciones y otros gastos, no excede 
del 26 por ciento del valor total de la pro­
ducción. Es de advertir que estas com'Pa­
ñías están gravadas ya con subidos impues­
tos, seguramente los más elevados que exis­
ten en el país, puesto que deben pagar en 
la actualidad al Estado chileno, en diversos 
tributos y sin incluir la -contribución sobre 
bienes raíces, a que también están afectas. 
el 33 por ciento de 'sus utilidades IÍ!quidas. 

iSin €lllIba.I1go, ,pese ,a estos considerables 
impuestos' que gravitan .sobre las utihdades 

. de las mencionadas' compañías, ellas conti­
núan obteniendo utilidades más que extra· 
ordinarias. . ....-...... 

He hecho un minucioso estudio de los úl-
timos balances de estas tres empresas cu­
prífe:r;as norteamericanas, establecidas en 
Chile, y VOy a señalar a Sus S.eñorías al­
gunas de las cifras que ellos' arrojan. 

Las utilidades líquidas ,obtenidas por es­
tas Compañías en' los últimos seis años, o 
sea, desde 1935 hasta 1940 (el cálculo para 
la Braden C-ogp,er correspondiente a 1940 
es aproximado,pues aun nO ha si-do publi­
cado el balance correspondiente a ese año) 
ascendieron a 148,6 millones de dólares. 

Esto significa una utilidad media anual 
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-de 24,8 millones de dólares. Las inyersiQnes 
totales de estas compa~ías, deducidos los 
castigos correspondientes de las maquina­
rias e instalaciones, ascienden a 170,2 millo­
mes 'de dólares. De manera que el porcen­
taje m:edio anual de utilidades obtenidas 
~obre aquel, capital, en los últimos seis años, 
.es ,de un 14ifi. .pOr ciento. 

Es ~e advertir. que el rendimiento ac­
tual de estas empresas es considel1alblemente 
mayor al expresado, tanto porque a causa de 
la guerra la producción de cobre se ha in­
·crementado enormemente, cuanto. porque 
las utilidades .de la Andes Copper, dueña del 
,:mineral de Po-trerillos, van mejQrando de 
año enañ'o.: Es ésta la empr"sa de más re­
<ciente establecimiento en el país y, por con­
:siguiente, sólo ahora está comenzando a 
{].esarrollar la plenitud de .SU producción; 
de aquí que, hasta el presente, las utilida­
des de esta CO'mpañía hayan sido considera­
blemente menores que las de las otras dos. 

Es interesante anot~r que durante los 
años 39 y 40, o sea, después de. haberstl es •. 
;tabJ.ecido el ~uevo impuesto del 10 por 
;ciento sobre lag utilidades de estas e:mpre­
:8as, ellas arrojaron, en los dos años, utili­
dades por valor de 50,4 millones de, dó},a­
res, o sea, un término medio de 25,2 millo­
nes al año. Las utilidades del a~o en cur­
:so, en 'que la producción va a exceder de 
4!01O mil toneladas, seguramente pasarán de 
los 35 y, probablemente, de los 40 millones 
de dólares. 

El dividendo medio repartido por estas 
<COIlUpañías en los últimos seis años fué de 
18,5 millones de dólares, \lS decir, el 10,8 
por ciento sobre el capital invertido. 

Es de a'dvertir a los señotes Diputados 
que el interés corriente sobre el capital en 
los Estados Unidos fluctúa entre el 1 y el 
dos por ciento. Sin embargo, estas empre­
sas se han dado el lujo de repartir dividen­
dos, en los ,últimos .seis años" de un 10,8 
pOr ciento sobre su capital, como término 
'medio. 

Pero, hay más, Honorables Diputados. 
Las Compañías tienen acumulado, en la 

actualidad, un fondo de utilidades consoli­
-dadas o sea de utilidades no repartidas, 
:ascendente a' 64:,8 millones de dólares, vale 
-decir, a más de la tercera parte de sus 1n-

versiones en el país. Recalco que se trata 
!le utilidades consolidadas y no, de reser­
vas para castigos, pues tales reservas están 
contabilizadas aparte y ascienden ya a casi 
cien millones de dólares. 

Digo que' se trata de utilidades que las 
COmpañías no han repartido, so pretexto de 
reservarlas para 'cubrir -el agotamiento de 
las minas. Pero, es el caso '9.00 estas reser­
'Wl.S para el agotamiento de las minas ya al~ 
canzancasi al vador total Ique a sus perte­
nenc~as tierien asignadas l.as compañías en 
sus o-alances. 

Así tenemos, por ejemplo, que la Braden ' 
Oopper v,alü:Piza sus prapiedades y sus per­
tenencias mineras en seis y medio, IUÍ-' 

llones de dólares, y tiene acumuladas re­
servas para el agotamiento, 'que ascienden 
a 25 y medio millones de dólares. 

C'alculen Sus Señorías 'a cuánto. van a 
ascender, C.On el correr de los años, estas 
pretendidas reservas para cubrir el agota­
miento de las minas, cuando ya ascienden 
a 65 millones de dólares y siendo, como· aca­
bo de manifestarlo, que una empresa como 
Chu'quicamata, puede seguir manteniendo 
su actual tren de producción durante un 
lapoo no inferior a 12.(} años. 

POr lo que respecta a los costos de pro­
ducción, los balances arrojan las siguientes 
cifras: 

Para la Ohile Exploration, 7,1 centavos 
de dólar por libra; 

Para la Braden -C'opper, 7 'centayos de dó-
lar pOr libra. ' 

Para la 'A:ndes ¡Copper, 8,7 centav()s de. 
dólar por libra. 

En estos costos están incluídos todos los 
gastos, .incluso los de purificación del cobre 
standtlrd p;:tra transformarlo en 'Cobre elec­
trolítico en Estados Unidos. 

Observarán de inmediato Sus Señorías, la 
enOIiIlle di'ferencia que hay entre los costos 
de la Chile Exploration y la Braden Cop-' 
per 'Y los de la .Andes Copper. Esta dife­
rencia se debe, como apuntaba hace un mo­
mento, a que la Andes 'Copper es una em­
presa establecida sólo hace algunos años, 
que está prácticamente en ~ormación y que 
solamente ahora comienza a entrar en pIe" 
na producción. Pero, es, necesario ad:vertir 
que la Andes ,Co'Pper y la Chile 'Copper o 
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Ohile Exploration, la primera dueña de Po­
trerillos y la segunda de Ohuqu,icamata, 
son, en el hecho, una misma Compañía. Por 
consiguiente, para obtener los 'verdaderos 
costos de producción de estas empresas, es 
necesarioconsidel'ar la producción de -am­
DllS. Hecho 'el cálculo respectivo, el costo 
medio de producCión de ambas compañías, 

f resulta de 7,6 centavos de dólar pOr Íibra 
de cobre. El de la Braden es, eOmo ya di­
je, de 7 cimtavos. Mientras tanto, el precio 
de 'venta en la actualidad es de once cen­
tavos la libra. 

Oomo ven los Honorables Diputados, se 
explican las' enormes utilidades que obtie­
nel! estas ~mpresas sólo comparando la di­
ferencia que hay entre los .costos de pro-

) ducción y los predos de venta por libra. 
Es necesario advertir todavía que los 

costos de producción disminuyen a medida 
que la producción aumenta. Hay algunos 
gastos que no varían, cualquiera que sea la 
produe'ción. Tales son, por ejemplo, mu~hos 
gastos administrativos y los eastigos que. 
anualmente aplican las compaií.Ías pOr el 
desgaste de sus maquinarias e instalaciones. 

'Pero, además de esto, es necesario tener 
presente que el número de empleados y 
obreros que mantienen las compañías no se 
eleva en propórción con el aumento de la 
producción. Así, tenemos que el año 35, pa­
ra una producción de 200,000 toneladas, las 
compañías tuvieron un rEllldittD.iento, por 
hombre, de 15,8 toneladas; en 19316, para 
una producción de 245,000 toneladas, el 
rendimiento iPor hombre fulé de 114,5 ton'&­
ladas; en 1937,para una producción de 397 
mil toneladas, el rendimiento por hombre 
fué de 18 toneladas, y en 1941, para una 
producción que puede calcularse en 420,000 
toneladas, el rendimiento por hombre, pue­
de también calcularse, a base de la pro­
'ducción de los primeros cinco> meses de este 
año, en 19,1 toneladas. 

Ven, pues, los señores DiputadOlS, que a 

ll'lcdida que aumenta la producción de es~ 
t.¡~ empresas, disminuye apreciablemente el 
gasto en salarios y sueldos por la produc­
ción de cada tonelada. POÍ" consiguiente, la 
utmdad que ellas obtienen en la venta deT 
cobre producido, es también proporcional­
mente mayor. 

El señOr Ohacón .. ---.: ¿ Me permite, Hono­
rable Diputado T Entonces

l 
es mentira el sa­

botaje de los obreros, según deduzco de los 
hechos que Su Señoría está dando a cono­
cer .... 

Un señor Diputado. - ¿ Qué tiene que ver 
una cosá cOn la otra T 

El señor Montt. -Eso ocurre en la indus­
tria d-el carbón, no en la del cobre~ .. 

El señor Guerra.· -Les gusta " carbo­
near" a Sus Señorías ... 

El señor González von Marées.- Para n'Ü' 
cansar' a la Honorable Cámara COn la cita 
de mayores cifras, solicito del señor Presi"" 
dente se sirva pedir a la Corporación . que 
autorice la inserción eh el Boletín y en la 
Versión Oficial, de los cuadros que he con­
fecdonado, para explicar mejor los hechos 
que he analizado. Uno de los cuadros Se re­
fiere a la producción de cobre en barras ~y 
a las utilidades de la OhileExploration, la 
Andes Copper y la Braden "Copper durante 
los años 1935 a 1940, según los respectivos' 
balances; y el otro, dice relación {lon los 
costos de prod'ucdón y utilidades de las 
mismas compañías, según sus últimos ba­
lanees publicados. 

El señor Rosende (Presidente). - Solici­
to el asentimiento de la Honorable Cámara 
para insertar en el Boletín de sesiones y en 
la versión ~ que Se publica en "El Diario 
Ilustrado" los cuadros a que se ha referi­
do el Honorable señor González von Ma­
rées. 

Acordado. 

-Los documentos' que se acordó Iilnsertar 
son los siguientes':' 
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"P~OD'OIOOION DE OOBltE EN BAltltAS Y UTILIDADES DE LASOOMP!A:&'IAS ,ClHfL& EXiPLoaATION; ANDES COPPER Y BRADEN OOPPER, EN LOS dOS 1935 
A 1940,~GUN ,LOS RESPECTIVOS BALAN'CES 

Años 

1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
19'40 

Producción Util. e hilex 

(Miles de tons.) 

260 
245 
397 
338 
3~ 

338 

3.9 
5.4 

22.4 
12.9 
10.5 
13.9 

Andes Braden Util. 

(Millones dólares) 

0.4 
0.8 
5.3 
2.6 
2.6 
4.3 

0.3 
16.3 

20.,4 
11.5 
8.1 

11.0 

SUMA ... 

-Totales 

10.6 
12.5 
48.1 
27.0 
21.2, 
29.2 

Utilidad medja anual. 
148.6 
24.8 

(1) - Las utilidades de la Braden. correspondientes al año 1940, son aproxima­das, pues aun no se ha dado a la publicidad el balance de ese año. , , 
OOSTOS ,DE PltODUOOION y UTILIDADES DE LAS aOMPAJlIAS CHILE EXPLO­RATIO'N, ANDES, COPPER y BRADEN OOPPER, SEGUN SUS ULTlMOS 

BALANCES.' 

Valor- de las yentas de cobre. 
Costo industrial .. .. . ... . . . . 
Utilidad bruta .. . . . . ... .. · . · . · . · . · , Otras entradas .. 

" . . . . . . . . . .. 
Utilidad bruta total .. .... . · . · . · . · . · Impuestos .. . . · . .. . . . .. 
Saldo .. .. . . . . . . 
Reserva para castigos .. · . 
UTILIDAD LIQUIDA EN EL A:ÑO. 
Utilidades consolidadas (sobrantes de años 
anteriores) .. . . . . . . . . . . · . · . · . · . · 
Total fondo utilidades . · . . . . . . . 
Dividendo 'pagado en el año. 

UTTLIDADES CONSOLIDADAS AICTUA-

Ohilex 
(1940) 

Andes 
(1940) 

Etn millones de dó~ 

38.0 18.5 
15.5 n.o 

22.5 7.5 
0.,3 

22.5 7.8 
5.9· 1.8 

18.6 ,6.0 
2.7 1.7 

13.9 4.3 

18.5 15.0 

32.4 19.3 
8.8 3.6 

Braden 
(1939) 

26.2 
11.6 

14.6 

14.6 
5.4 

9.2 
1.1 

8.1 

2'5.4 

33.5 
8.0 

LES ... , ......... , .. .. .. .... 23.-6 15.7 25.5 MONTO TOTAL DE LAS UTILD?AJ>ES ,CONSOLIDADAS: 64.8 millo / 

• 
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El señor ,Gonzá,lez VOn Ma,rées. -' Como 
ven los señores Diputados, a . pesar de lOtS 
impuestos extraordinariamente elevados que 
en teoría gravan a las empresas a que me 
refiero, ellas contill1\an obteniendo benefi­
cios sencillainente enormes en relación con 
Jasutilidades que comunmente. obtienen ~s­
ta clase de empresas en el extranjero. 

y debetodav~a advertirse que todas las 
·cifras que he proporcionado a lá Cámara 
han sido toonadas de lo,s' ·balanees de las 
COmpañías. Por lo tanto, "muchas de ellas 
están .seguramente muy abultadas, porque 

. -conocidos son los procedimientos de que se 
valen empresas como las de que se trata, 
para hacer aparecer sus gastos mucho más 
elevados de lo que en realidad son. 

He Iquerido fundamentar mis argumenta­
.ciones sobre la base de los balances de las 
empresas, porque en esta forma será; abso­
lutamente imposible que ellas puedan reba-

. tir ·con fundamento, la proposición de un 
tributo extraordinario sobre esas utilidades, 
que he hecho a la Honorable Corporación.· 

Cabe también advertir que, con motivo de 
la guerra, se ha creado a estas empresas 
una situación extraordinariamente favora­
ble, pOl'que, si bien es cierto que el Gobier­
no de los Estados Unidos ha limitado el 
precio del 'co-bre' a once -centavos y es di­
cho Gobierno en la actualidad el úntco com­
prador de nuestro metal .por la· im!posibi­
lidad de venderlo en otras partes' del mun­
do, nO es menos cierto que la producción 
ha aumentado en forma sin precedentes y 
que, como dije, este año ella va a superar 
las 4100. mil tonélalias, 'que es la ·.cifra de 
producción más alta alcanzada' hasta ahora 
en el, país. . 

y esta no. és una situación transitoria, se­
ñores Diputados. Tengo la impresión de que 
aUn deslpués de terminado el actual con­
flictobélico, este tren de elevado consumo 
de cobre va a continuar; porque, si bien 
entonces cesará la producción de armamen­
tos, se iniciará la reconstrucción de las zo­
nas devastadas por la guerra, reconstruc­
ción que exigirá también enormes cantida­
des de este metal. Sólo la reposición de 
10s millones de toneladas de barcos hundi­
dos y que todavía s·e hundirán en la pre­
sente guerra, va a constituir un capítulo 
para una' intensísima demanda de cobre, la 

'que necesariamente favorecerá a nuestro 
país, que es el segundo. productor mundial 
de dicho metal. 

Es, pues,' indispensable que Chile tenga 
desde luego una maYOr participación en los 
beneficios que proporciOna Y está llamada 
a proporcionar su principal llldustria ex­
tractiva. Es sencillamente un absurdo, casi 
diría yo una vergüenza, que \Siendo úosotros 
los segundos productores de cobre y los po­
seedores de los yacimientos más ricos de 
este metal que existen en el mundo entero, 
sólo estemoso·btc,niendo de tal riqueza un 
beneficio que, ·comparado con las enormes 
utilidades que ella produce a las compañía\s 
extranjeras que explotan nuestros yaci­
mientos resulta irrisorio y grotesco. 

El sefror Del Canto. -' & ~:re permite una 
inteITup.ción, Honor3!ble Diputado, para 
formlüar una indicación? 

E,l señor GOnzáJez VOn Marées;' - Con to­
do gusto,' Honorable Diputado. 

El señor Del 'Oanto. - Desearía que den­
tro de la discusión de este proyecto celebrá­
ramos una h,ora de sesión secreta con la ' 
asistencia del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, porque hay algunos aspectos del 
prdblema que conviene sean tratados en se­
sión secreta. 

El señor Rossetti (Ministro de Relaciones 
E.xteriores). - Estoy a disposieÍón de la, 
Honorable Cámara,con todo gusto. 

. El señor González von Marees. - Hay. 
pOr lo demás, un consenso unánime cOn res­
pecto a esta' necesidad de· imponér sobre 

, la producción de nuestro cobr~ un tributo 
eSipec'ial, gue, perPlita al país beneficiarse 
siquiera con una parte mínima de esta fan­
tástica riqueza. 

En l~ que existen discrepancias, es en la 
inversión 'que debe darse a este nuevo tri­
buto. 

'Cuando yO propuse, en el seno de las Co­
,¡p.isiones unidas, que Se consultara !para el 
financiamiento de esta ley el impuesto al 
cobre, el Ministro de Hacienda manifestó 
que él tenía el propósito de obtener la im­
posición de dicho metal, de un tributo muy 
superior al que yo proponía en esos momen­
tos, 'pero. que consideraba que dicho tributo 
debía ser destin8Jdo a objetivos distintos de 
los conSoultados en la presente ley. 

Con pOlSteriorildad, hemo,," sido informa-
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dos por la prensa-L de que en un reciente 
Consejo de Ministros se habría 'ya aborda­
do este tema de la imposición de un tribu­
to extraordÍnario al cobre de nuestras cor­
dilleras, se habrla avanzado, por el Minis­
tro del ramo, que parte de eSe tributo se 
destinaría a impedir el alza del precio del 

. a2!Ú~ar, desgravando. este artículo de pri­
mera necesidad de los onerosos derechos de 
internación 'que hoy gravitan sobre él y 
sustituyendo tales derechos, por este im­
puesto sobre el cobre. El resto del produc­
to del impuesto sería destinado, según la 
información a que aludo, a realizar un plan 
de obras públicas. 

No estoy, no puedo estar de áCuerdo, Ho­
norable 'Cámara, COn estas ideas que ha­
brían sido esbozadas en el Consejo de Mi­
nistros. Considero que sería una pésima po­
lítica, que s~quiera una ínfima parte de es­
te impuesto la destináramos a financiar al 
presupu-esto ordinario de gastos de la na­
.ción. No otra cosa significan desgravar el 

I 

azúcar del derecho aduanero que pesa so~ 
bre ella, para sustituir ese derecho por par­
te de lo que produciría el impuesto al co­
bre ,que se piensa establecer. 

y en cuanto a la realización del plan de 
obras publicas de 'que se ;hit hablado, mu­
oho me temo que en esta materia vayamos 
a incurrir en el mismo imperdonable error 
en que nuestros Gobiernos de hace años in­
currierOn en mat~ria de invers!ón de las 
rentas del salitre. 

También el impuesto a la exportación del 
salitre, en' los tiempos del auge de esta in-
dustria... ' 

El señor Rosende (Presidente). :...- Per­
mítame, Honorable Diputado. Ha llegado hi 
hora de término de la sesión. Su Señoría 
quedará con la palabra. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

E. Darrouy Palet, 
Jefe accidental de la Reda'cción 


